
TOMO CLVII Santiago de Querétaro, Qro., 12 de agosto de 2024 No. 77 

 
 

SUMARIO  
PODER EJECUTIVO  

SECRETARÍA DE GOBIERNO   
Acuerdo que modifica el acuerdo que autoriza el Programa “Contigo por un desarrollo con 
identidad”, así como sus Reglas de Operación. 42111 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  
Acuerdo por el que se autoriza el Programa “Concurso transparencia en corto Querétaro 2024”, así 
como sus Reglas de Operación. 42124 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUERÉTARO  
Informe definitivo 2023 sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos 
federales transferidos. 42137 
Informe sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos federales 
transferidos, correspondiente al segundo trimestre de 2024. 42149 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
Acuerdo del Consejo Distrital 01 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se 
autoriza la creación e integración de los grupos de trabajo que coadyuvarán en el recuento de votos 
en el Proceso Electoral Local 2023-2024. IEEQ/CD01/A/013/24. 42157 
Acuerdo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo a la 
designación de las personas supervisoras electorales locales y capacitadoras asistentes 
electorales locales, que ejercerán sus funciones durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, en 
el Estado de Querétaro, derivada de la tercera convocatoria periodo A. IEEQ/CD06/A/009/24. 42170 
  
  
  
  
  



Pág. 42110 PERIÓDICO OFICIAL 12 de agosto de 2024 

  

  
  
Acuerdo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se 
autoriza a las personas que auxiliarán en el recuento de votos en la sesión especial de cómputos 
del Proceso Electoral local 2023-2024 y asignación de funciones. IEEQ/CD06/A/010/24. 42187 
Acuerdo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se 
determinan las casillas cuya votación será objeto de recuento por alguna de las causales legales 
en el Proceso Electoral local 2023-2024. IEEQ/CD06/A/011/24. 42200 
Acuerdo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se 
determina la propuesta del listado de participantes que auxiliaran en el recuento de votos en la 
sesión especial de cómputos del Proceso Electoral Local 2023-2024. IEEQ/CD06/A/012/24. 42212 
  

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01 (442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/ 

sombradearteaga@queretaro.gob.mx 
  



12 de agosto de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 42111 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
LIC. CARLOS ALBERTO ALCARAZ GUTIÉRREZ, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 9, segundo párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 54 
primer y tercer párrafo, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 
2, 5 y 6, fracciones I, III y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, el derecho humano al agua es necesario para vivir dignamente y es condición anterior para la 
materialización de otros derechos humanos. Por ello, el agua debe manejarse primordialmente como un 
bien social y cultural y no sólo como un bien económico. 
 

2. Que, la Observación General Número 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, dispone que “El agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental 
para la vida y la salud1”, estableciendo que un abastecimiento adecuado de agua salubre es indispensable 
para evitar la deshidratación, minimizar el riesgo de contraer enfermedades relacionadas con el agua y 
para satisfacer necesidades de consumo, cocina, higiene personal y doméstica2, de donde se desprende 
su vínculo cercano con el derecho al más alto nivel posible de salud y a una vida digna. 
 

3. Que, toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; para ello, el Estado debe garantizar este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
los recursos hídricos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

4. Que, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los recursos naturales son tareas prioritarias 
del Estado, por lo que éste tiene el deber principal de desarrollar la estructura e implementar políticas y 
estrategias tendientes a fortalecer y garantizar la protección y asistencia de las poblaciones, así como 
salvaguardar la propiedad y el medio ambiente frente a los desastres naturales o antropogénicos y en 
condiciones de vulnerabilidad, lo anterior con fundamento en el numeral 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 

5. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), contiene como 
sus Ejes Rectores los siguientes: 

 

● El Eje Rector 1, denominado “Salud y Vida Digna”, el cual plantea generar condiciones que promuevan 
la movilidad social, el desarrollo humano trascendental y el respeto a la dignidad de las personas y 
grupos que integran la sociedad queretana y en atención al Objetivo 2, respecto del aumento en el 
bienestar y la calidad de vida de la población del Estado, reducir las carencias sociales, la pobreza y 
la pobreza extrema;  
 

● El Eje Rector 3, denominado “Economía Dinámica y Prosperidad Familiar”, que propicia las 
condiciones, oportunidades y apoyos sociales para mantener el ritmo de crecimiento económico 
dinámico, sostenible, equilibrado y equitativo que incremente la prosperidad de las familias queretanas 
y estimule la competencia de los sectores económicos, y  

 

 
1 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General Número 15, “El derecho al agua”, documento E/C.12/2002/11, aprobado en el 
29o. Periodo de Sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 11 al 29 de noviembre de 2002, párrafo 1. 
2 Ídem, párrafo 2. 



Pág. 42112 PERIÓDICO OFICIAL 12 de agosto de 2024 

● El Eje Rector 4, denominado “Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible”, el cual tiene como fin 
ordenar, cuidar y vigilar el equilibrio ecológico, así como proyectar la infraestructura y el desarrollo 
para la prosperidad del presente y el futuro del estado, en un marco de sustentabilidad.  
 

6. Que ante la problemática cada vez más evidente y constante de escasez del multicitado recurso natural, el 
deterioro de los recursos hídricos y su distribución desigual, la Organización de las Naciones Unidas, a 
través de su Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, mediante instrumentos generales, ha 
dispuesto que los Estados deben adoptar medidas eficaces para hacer efectivo el derecho al agua sin 
discriminación alguna3. 
 

7. Que, existen diversos instrumentos internacionales que prevén y dan sustento al derecho a la movilidad, 
entre ellos se encuentra el artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 22.1 párrafo 
primero de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 20 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y 26 de la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores. 
 

8. Que, el artículo 4 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 

9. Que, la movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer de un sistema integral de 
movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el 
desplazamiento de personas, bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los 
demás derechos humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del desarrollo de los planes, 
programas, estrategias y acciones en la materia, lo anterior con fundamento en el artículo 9 de la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial. Por tal motivo, se considera necesario ejecutar acciones en favor 
de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, que tiendan a garantizar dicho derecho 
humanos a la movilidad. 
 

10. Que, el Estudio Población Indígena en Querétaro, elaborado por el Instituto para la Atención de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, considera que aún existen relaciones de desigualdad 
que deben ser atendidas de manera prioritaria con políticas públicas que valoren el respeto irrestricto a los 
Derechos Humanos, así como la autonomía, etnicidad y cultura consagrados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Querétaro.  

 
11. Que, en fecha 26 (veintiséis) de febrero de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que Autoriza el Programa “Contigo 
por un Desarrollo con Identidad”, así como sus Reglas de Operación, cuyo objetivo es proporcionar una 
atención diferenciada a las personas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e 
indígenas residentes, considerando el enfoque multicultural propio de sus orígenes, así como la situación 
sociodemográfica y ambiental de su entorno. 

 
12. Que, en el citado Programa, en el subtítulo denominado “Estructura del Programa”, párrafo segundo del 

aludido Acuerdo, se estableció que los Subprogramas que lo componen son los siguientes: (I) vivienda y 
aprovechamiento del agua, (II) fomento al autoempleo comunitario, (III) preservación y promoción 
de las culturas indígenas, (IV) formación y participación para el desarrollo comunitario, no obstante, 
éste último Subprograma no fue emitido y no fueron expedidas Reglas de Operación del mismo, en razón 
de que el fin para el que fue diseñado, se encuentra contemplado e implementado dentro del contenido 
que versa en los Subprogramas que conforman el presente, atendiendo así a las necesidades de los 
pueblos y comunidades indígenas del Estado. 

 
3 ONU: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), Observación general Nº 15 (2002): El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 20 Enero 2003, E/C.12/2002/11, disponible en esta dirección: 
https://www.refworld.org.es/docid/47ebcbfa2.html [Accesado el 18 Febrero 2022]. 
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Por otra parte y con la finalidad de atender las demandas más apremiantes de los pueblos y comunidades 
indígenas, pormenorizando por cuanto ve al derecho humano al agua, así como a la movilidad, para este 
2024 (dos mil veinticuatro), es necesario incorporar los siguientes Subprogramas: (IV) abastecimiento de 
agua y (V) mejoramiento de vialidades, conforme a las siguientes manifestaciones: 
 
Por cuanto respecta al identificado como Subprograma IV, permitirá proveer para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las autoridades en cuanto a posibilitar el acceso al agua en condiciones de 
disponibilidad, calidad y accesibilidad; adoptar medidas positivas que protejan a las personas de 
actuaciones que menoscaben ilegítimamente este derecho; así como a adoptar las medidas necesarias 
para garantizar su preservación, suministro y saneamiento de forma potable, salubre y suficiente, sin 
ocasionar daño al medio ambiente, de tal manera que lo puedan ejercer tanto las generaciones presentes 
como futuras entre los públicos y comunidades indígenas con especial enfoque en el acceso a los recursos 
naturales, como lo mandata el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro y el numeral 1 de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Querétaro. 
 
Asimismo, la conveniencia de adicionar mediante el presente instrumento el Subprograma de Mejoramiento 
de Vialidades se evidencia, de manera adicional a lo ya expuesto en los considerandos 7, 8 y 9 del presente 
instrumento normativo, al considerar que mediante su implementación se coadyuvará a garantizar el 
ejercicio del derecho a la movilidad de igual forma reconocido en el artículo 3, último párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, con relación a uno de los sectores que el 
Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 reconoce como uno de los grupos humanos prioritarios, 
asumiéndose el compromiso de que las políticas, ejes rectores, objetivos, retos, estrategias y líneas de 
acción velarán por el goce efectivo de sus derechos y eliminarán los posibles obstáculos que vulneren su 
plena realización. 
 
Por lo vertido con antelación, se considera necesaria la modificación e incorporación de los dos citados 
Subprogramas, quedando de la siguiente manera: (I) Medio ambiente y entorno comunitario, (II) 
Fomento al autoempleo comunitario, (III) Preservación y promoción de las culturas indígenas, (IV) 
Abastecimiento de agua y (V) Mejoramiento de vialidades.  

 
13. En correlación a lo antes expuesto, se tiene que el 10 (diez) de mayo de 2024 (dos mil veinticuatro), se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la 
“DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, A CAUSA DE LA 
TEMPORADA DE ESTIAJE, PROVOCADA POR LA SEQUÍA SEVERA, EXTREMA Y EXCEPCIONAL 
EN EL AÑO 2024”, para encausar de manera coordinada las acciones de las dependencias, entidades y 
organismos que integran el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la finalidad de poder instrumentar 
políticas públicas que permitan mitigar la temporada de estiaje provocada por la sequía en el Estado de 
Querétaro, así como las necesidades de acceso al agua de las y los queretanos. Por lo que se robustece 
la adición de uno de los nuevos Subprogramas antes citados, el cual, se encuentra enfocado al 
abastecimiento de agua en las comunidades y pueblos indígenas de esta entidad federativa, con la finalidad 
de poder garantizar el derecho humano al agua del aludido sector de la población. 
 

14. Que, el numeral 11.2. Apoyo en Especie del mismo instrumento, señala que las ayudas sociales en 
especie en favor de los pueblos y comunidades indígenas, contemplan materiales y equipos que permitan 
mejorar la vivienda. Sin embargo, se estima conveniente precisar que este tipo de apoyo en especie no es 
exclusivo para mejorar la vivienda, sino para todos los Subprogramas. 

 
15. Que, en el apartado de los Requisitos para ser beneficiario del Programa, particularmente por cuanto ve al 

numeral 12.2. inciso a), fracción IX del Programa, refiere que la persona física solicitante de la ayuda social, 
deberá entregar un proyecto en el que describa el objetivo, beneficios que se esperan, actividades a 
desarrollar, concepto de gastos o compras, importe que se requiere para cada concepto, lugar en donde 
se ejecutará y tiempo de ejecución, excepto en el caso de solicitudes para el Subprograma “Apoyo a la 
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Vivienda”. Al respecto, se estima necesario precisar que el “Apoyo a la Vivienda”, es un componente del 
Subprograma denominado “Medio Ambiente y Entorno Comunitario”. 

 
16. Que, el numeral 12.13., relativo a la Operatividad del Programa, en su inciso k), establece que la Instancia 

Responsable realizará la supervisión de éste, para lo cual, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, podrá contratar el pago de los servicios profesionales con perfiles de ingeniería 
civil, agroecología, sistemas computacionales, licenciatura en derecho, administración, y diseño de 
productos artesanales, considerando un pago mensual de $22,000.00 (veintidós mil pesos 00/100 M.N.), 
durante la vigencia del Programa. En ese contexto, se considera viable precisar que los servicios 
profesionales también podrán ser proporcionados por profesionales de nivel técnico y otras disciplinas, 
siendo además necesario considerar el pago del Impuesto al Valor Agregado.  

 
17. Que, las modificaciones al Acuerdo que Autoriza el Programa “CONTIGO POR UN DESARROLLO CON 

IDENTIDAD”, así como sus Reglas de Operación, permitirán optimizar la ejecución y cumplimiento del 
mismo e implicarán el robustecimiento del espectro de áreas del quehacer gubernativo en cuanto al 
reforzamiento de las políticas públicas que garanticen la protección eficaz de los derechos de las personas 
de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, con la finalidad de contribuir a su 
desarrollo integral y sustentable, tanto en lo individual como en lo colectivo, permitiendo tener mayor 
claridad de los métodos de entrega para las ayudas sociales, así como precisar el contenido de los 
Subprogramas que forman parte de este Programa, brindando una atención diferenciada a las personas 
de los pueblos y comunidades indígenas, promoviendo el desarrollo integral y sustentable de los mismos 
para que puedan ejercer sus derechos económicos, sociales y culturales en condiciones de igualdad y así, 
mejorar su calidad de vida.   
 

Con base en lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROGRAMA “CONTIGO POR UN 
DESARROLLO CON IDENTIDAD”, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 
 
Artículo Primero. Se modifican el apartado “Estructura del Programa”; el apartado de “Misión”, el apartado de 
“Visión”, el apartado de “Objetivo”, el apartado 2. Definiciones; 4. “De la Población Objetivo”; “11.1. Apoyo 
económico”, 11.2. “Apoyo en Especie”, párrafo primero, del apartado denominado Método de pago o entrega del 
beneficio otorgado; 12.1. “Requisitos para ser Instancia Participante”, 12.2. “Los solicitantes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad siguientes”, inciso a), fracción VII y IX, e inciso b), fracción IV y VIII; 12.13. “Operatividad 
del Programa, para facilitar la operación del Programa se establece lo siguiente”, incisos b) y k), el inciso a) del 
numeral 25 “Restricciones”; el apartado de “Propósito o destino principal” y la fracciones I y II del SUPROGRAMA 
I: MEDIO AMBIENTE Y ENTORNO COMUNITARIO; la fracción IV del apartado de “Propósito o destino principal” 
del SUPROGRAMA II. FOMENTO AL AUTOEMPLEO COMUNITARIO; el apartado de “Propósito o destino 
principal” y la fracción I, la tabla del inciso c) “Beneficio” del apartado “Área o Unidad encargada”, del 
SUPROGRAMA III. PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS CULTURAS INDÍGENAS y se adicionan los 
numerales 2.3 y 2.12. del apartado 2. Definiciones; el inciso c) y d) al numeral 12.2. “Los solicitantes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad siguientes”; el numeral 12.14, la fracción IV y V al numeral 31 “Composición 
del Programa”, el inicio e) y f) del componente “Apoyo a la Comercialización”, del inciso c) “Beneficio”, del 
SUBPROGRAMA II. FOMENTO AL AUTOEMPLEO COMUNITARIO; el SUBPROGRAMA IV. 
ABASTECIMIENTO DE AGUA y el SUBPROGRAMA V. MEJORAMIENTO DE VIALIDADES, de las Reglas y 
Esquemas de Operación de los Subprogramas, todos del ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROGRAMA 
“CONTIGO POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD”, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN, para 
quedar como sigue:  
 

Estructura del Programa. 
 
El presente Programa tiene como objetivo promover el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas del Estado de Querétaro, así como de los grupos en situación de vulnerabilidad, 
en coordinación y colaboración con los municipios del Estado y organismos públicos participantes, a 
través del otorgamiento de ayudas sociales que permitan mejorar la calidad de vida de las personas que 
las integran. 
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Para lo cual, se propone el Programa denominado “CONTIGO POR UN DESARROLLO CON 
IDENTIDAD”, así como los Subprogramas que lo componen y que se enuncian como: (I) MEDIO 
AMBIENTE Y ENTORNO COMUNITARIO, (II) FOMENTO AL AUTOEMPLEO COMUNITARIO, (III) 
PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, (IV) ABASTECIMIENTO DE 
AGUA y (V) MEJORAMIENTO DE VIALIDADES, mismos que conformarán una de las políticas en 
materia de desarrollo humano de este Gobierno Estatal para el ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro), 
en apoyo de las personas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, e indígenas 
residentes en el marco del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
Misión.  
 
Establecer un Programa de atención a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e 
indígenas residentes que garantice el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales, así 
como de grupos en situación de vulnerabilidad.  
 
Visión.  
 
Que las personas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e indígenas 
residentes, así como de grupos en situación de vulnerabilidad, ejerzan a plenitud sus derechos en 
condiciones de igualdad, y mejorar en su calidad de vida. 
 
Objetivo.  
 
Con el presente Programa se pretende proporcionar una atención diferenciada a las personas de los 
pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e indígenas residentes, considerando el 
enfoque multicultural propio de sus orígenes, así como la situación sociodemográfica y ambiental de su 
entorno. Asimismo, el presente instrumento tiene como finalidad dar atención y coadyuvar en garantizar 
los derechos humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
2. Definiciones: 
 
Para efectos del presente Programa… 

 
(…) 
 
2.2. Beneficiario: Persona, integrante de un grupo de trabajo, así como pueblos y comunidades 
indígenas que cumplan con los requisitos establecidos en el Programa, sus Reglas y Esquemas de 
Operación y reciba la ayuda social. 
 
(…) 

 
2.3. CEA: A la Comisión Estatal de Aguas sectorizada a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

 
2.4. Convocatoria: Documento mediante el cual, se invita a los interesados a participar en el presente 
Programa y en el cual se establecen los requisitos que se deben cumplir para acceder a ser beneficiario 
del Programa. 
 
2.5. Comunidad Indígena: Los pueblos indígenas, así como las comunidades indígenas, de acuerdo al 
artículo 3 de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Querétaro. 
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2.6. Comité Dictaminador: Órgano Colegiado instituido e integrado por servidores públicos de la 
instancia participante, responsable de dictaminar y autorizar las ayudas sociales. 
 
2.7. Grupo de trabajo: Conjunto de personas que, sin estar legalmente constituidas, se unen para llevar 
a cabo un proyecto de beneficio común. 
 
2.8 Grupos en situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y personas que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les 
impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Estado 
para lograr su bienestar. 
 
2.9. Indígenas residentes: Personas indígenas procedentes de otras entidades del País que residan 
permanentemente dentro del territorio del Estado de Querétaro. 
 
2.10. Instancias Públicas: Dependencias, entidades, y organismos de Gobierno Estatal, y Municipal. 
 
2.11. Instituto: Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro. 

 
2.12. Instrumento Jurídico: Cualquier instrumento, Convenio, Contrato, Lineamientos, Acuerdo, o 
cualquier otro que se suscriba entre las partes interesadas, para la ejecución del presente Programa. 
 
2.13. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 
2.14. Programa: Programa denominado "CONTIGO POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD”. 
 
2.15. Proyecto: Conjunto de actividades orientadas a alcanzar uno o varios objetivos en beneficio de las 
personas de pueblos y comunidades indígena o de los grupos en situación de vulnerabilidad y que 
requiere de recursos cuantificados en un presupuesto, en el cual se prevé resultados en un determinado 
periodo de tiempo. 
 
2.16. Reglas y Esquemas de Operación: Reglas y Esquemas de Operación del Programa denominado 
"CONTIGO POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD”.  

 
2.17. Secretaría: La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
2.18. Solicitante: Persona o grupo de trabajo integrante de un pueblo o comunidad indígena o de un 
grupo en situación de vulnerabilidad, que presenta la solicitud de la ayuda social. 
 
2.19. Informe final físico financiero: Documento que elaborará y presentará a la instancia responsable, 
la instancia participante, el cual deberá contener el desglose de los recursos recibidos, aplicados y en su 
caso, reintegrados a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como 
los detalles sobre los resultados obtenidos en la ejecución de las acciones, anexando los documentos 
que acrediten fehacientemente su correcta aplicación y padrón de beneficiarios, así como los expedientes 
unitarios de las ayudas sociales entregadas. 
 
4. De la Población Objetivo.  
 
La población objetivo serán las personas mayores de edad que pertenezcan a una Comunidad Indígena, 
en términos de lo establecido en la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Querétaro, los grupos en situación de vulnerabilidad, así como los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado de Querétaro, con necesidades relacionadas con el acceso y suministro de agua, 
así de construcción y mejoramiento de vialidades.  
 
11.1. Apoyo Económico. 
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El recurso que se autorizará a las Instancias Participantes… 
 

Las instancias participantes deberán aportar… 
 

Las Ayudas Sociales que las Instancias Ejecutoras… 
 

Se podrán otorgar de manera directa… 
 

Dichas aportaciones serán determinadas de acuerdo con el instrumento jurídico que se suscriba con la 
Instancia Participante para tal efecto. 

 

11.2. Apoyo en Especie. 
 
Ayudas Sociales en especie para que las personas de los pueblos y comunidades indígenas, así como 
las personas de los grupos en situación de vulnerabilidad, cuenten con los beneficios del Programa, 
considerando los conceptos referidos en el apartado de beneficios de los Subprogramas y de acuerdo 
con lo establecido en los proyectos y solicitudes que presenten los solicitantes, tomando en consideración 
la suficiencia presupuestal asignada. 
 
(…) 
 

 

12.1 Requisitos para ser Instancia participante:  
 

a) Presentación de original de escrito libre por parte el titular de la instancia participante dirigido al Titular 
de la Secretaría, con la intención de participar en el presente Programa en las oficinas del Instituto, una 
vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”;  
 

b) Nombramiento o Acuerdo Delegatorio de las partes facultadas para suscribir el convenio (según 
corresponda);  
 

c) Constancia de mayoría del Ayuntamiento para el caso de que la instancia participante sea un Municipio;  
 

d) Identificación oficial vigente del representante legal de la instancia participante (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional);  
 

e) Identificación oficial vigente de la persona con nombramiento o Acuerdo Delegatorio, facultada para 
suscribir el convenio (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional);  
 

f) Constancia de situación fiscal de la instancia participante con una vigencia no mayor a 03 (tres) meses;  
 

g) Comprobante de domicilio fiscal de la instancia participante (recibo de luz, agua o teléfono), con una 
vigencia no mayor a 03 (tres) meses a la fecha de la solicitud, y  
 

h) Estado de cuenta bancaria específica a nombre de la instancia participante, donde se muestre el 
número de cuenta y CLABE interbancaria, para radicación y administración exclusivamente del recurso 
Estatal para el otorgamiento de las ayudas sociales descritas en el Programa. 

 

12.2 Los solicitantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad siguientes: 
 

a) De la persona física: 
 

I. a la VI. … 
 
VII. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad o representante del grupo en 
situación de vulnerabilidad, dirigido al Titular de la Instancia Participante validando el proyecto, en caso 
de que el Apoyo sea destinado para beneficio comunitario, dicho escrito deberá contener el aval y 
consentimiento del delegado o en su caso del subdelegado municipal de la comunidad; 
 

VIII… 
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IX. Proyecto que describa lo siguiente: 
● Objetivo;  
● Beneficios que se esperan;  
● Actividades a desarrollar;  
● Conceptos de gastos o compras;  
● Importe que se requiere para cada concepto;  
● Lugar donde se ejecutará, y  
● Tiempo de ejecución. 

Lo anterior con excepción de las solicitudes para el Subprograma “MEDIO AMBIENTE Y ENTORNO 
COMUNITARIO” en su Componente Apoyo a la Vivienda, en este caso, el solicitante deberá relacionar 
en su solicitud detalladamente los conceptos que solicita.  
 

b) De grupo de trabajo: 
 
I. a la III. … 
 
IV. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad o representante del grupo en 
situación de vulnerabilidad, dirigido al Titular de la Instancia Ejecutora validando el Proyecto, en caso de 
que la ayuda social sea destinada para beneficio comunitario, dicho escrito deberá ser firmado por los 
solicitantes, además deberá contener el aval consentimiento del delegado o en su caso del subdelegado 
municipal de la comunidad; 
 
V a la VII… 
 
VIII. Croquis del lugar en donde se aplicará el Apoyo, en su caso, y 
 

IX. Proyecto que describa el objetivo, beneficios que se esperan, actividades a desarrollar, concepto de 
gastos o compras, importe que se requiere para cada concepto, lugar en donde se ejecutará y tiempo de 
ejecución. 
 

c) Pueblos y Comunidades indígenas del Estado de Querétaro con necesidades de acceso y 
suministro de agua.  
 

La Instancia Responsable en conjunto con la CEA y/o la Instancia Participante, determinarán los pueblos 
y comunidades indígenas del Estado de Querétaro con mayores necesidades de acceso y suministro de 
agua, así como las acciones a implementar, en coordinación con la Instancia Responsable y en términos 
de lo previsto en el presente Programa. 
 

Para lo anterior, la CEA y/o la Instancia Participante deberá acreditar el ejercicio de los recursos públicos 
utilizados para la ejecución del presente Programa, con la finalidad de informarlo a la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

d) Pueblos y Comunidades indígenas del Estado de Querétaro con necesidades de mejora y 
construcción vial.  
 

La Instancia Responsable en conjunto con la Instancia Participante, determinarán los pueblos y 
comunidades indígenas del Estado de Querétaro, con mayores necesidades de mejora y construcción 
vial, en coordinación con la Instancia Responsable y en términos de lo previsto en el presente Programa. 
 

Para lo anterior, la Instancia Participante deberá acreditar el ejercicio de los recursos públicos utilizados 
para la ejecución del presente Programa, con la finalidad de informarlo a la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
12.13. Operatividad del Programa, para facilitar la operación del Programa se establece lo 
siguiente: 
 
a) … 
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b) De la recepción de solicitudes. La recepción de las solicitudes, se llevará a cabo en los domicilios y 
áreas correspondientes relacionadas con la atención de las comunidades indígenas y de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, que designen las Instancias Participantes, con quien se coordine la Secretaría 
a través del Instituto, dichas solicitudes deberán estar firmadas o en su defecto con huella dactilar del 
solicitante, la cual deberá venir acompañada de los documentos establecidos en el numeral 12.2 del 
presente Programa y en las Reglas y Esquemas de operación, durante los días y horarios que para ello 
establezcan las Instancias Ejecutoras. 
 
c) a la j)… 
 
k) De la Supervisión del Programa. La Instancia Responsable, realizará la supervisión del Programa, 
para lo cual, la Secretaría podrá contratar el pago de los servicios profesionales con perfiles de productor, 
maquilador, artesano, pequeño fabricante, nivel técnico, ingeniería civil, agroecología, agronomía,  
sistemas computacionales, licenciaturas en derecho, administración, sociología, diseño gráfico, diseño, 
de comercialización o producción artesanal y afines, considerando un pago mensual de $22,000.00 
(veintidós mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), durante la vigencia del 
Programa. Los pagos correspondientes a dicha prestación de servicios profesionales serán contemplados 
dentro de la viabilidad financiera señalada en el punto 10 del presente Programa, por lo que, la Secretaría 
gestionará y realizará las gestiones respectivas ante la dependencia correspondiente para la 
materialización y pagos de dichas contrataciones, en los plazos que dicha Secretaría determine para tal 
efecto.  
 

l) a la m) … 
 

12.14 Por cuanto ve a los Subprogramas de ABASTECIMIENTO DE AGUA Y MEJORAMIENTO DE 
VIALIDADES, se estará a lo previsto en los mecanismos de operación y ejecución establecido en el 
apartado de REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS del presente 
Programa. 
 
25. Restricciones.  
 
a) Solo se podrá otorgar el Apoyo a las personas de pueblos indígenas, que pertenezcan a una 
Comunidad Indígena, en términos de lo establecido en la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, así como a los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
b) a la d)… 
 
31. Composición del Programa. 
 
El Programa de beneficio social “CONTIGO POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD”, está 
compuesto por los siguientes Subprogramas:  
 
I. a la III. … 
 
IV. SUBPROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 
V. SUBPROGRAMA MEJORAMIENTO DE VIALIDADES.  
 

REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS 
 

SUPROGRAMA I: MEDIO AMBIENTE Y ENTORNO COMUNITARIO.  
 
Propósito o destino principal. Es un Subprograma que busca promover la atención de problemas 
ambientales y sociales en las comunidades indígenas, así como de grupos en situación de vulnerabilidad, 
como lo son las afectaciones del cambio climático y las carencias de calidad y espacios en sus viviendas, 
con la implementación de los siguientes componentes:  
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I. Apoyo a la Vivienda. Ayudas Sociales en especie para que las personas de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como los grupos en situación de vulnerabilidad, cuenten con una vivienda digna, 
considerando el apoyo para la ampliación, complementación, establecimiento de ecotecnias, materiales y 
equipos que permitan mejorar la vivienda. 
 
II. Conservación de suelo y uso eficiente del agua. Se apoyará el establecimiento de sistemas de 
captación de agua de lluvias, mediante la construcción de represas o tanques de ferrocemento u otros 
materiales para el almacenamiento de agua, así como la implementación de técnicas que estén enfocadas 
a mitigar la erosión del suelo y favorezcan la retención de agua y permitan rescatar y mantener plantas de 
interés biocultural y económico de las comunidades indígenas y de los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
(…) 

 
SUBPROGRAMA II.  FOMENTO AL AUTOEMPLEO COMUNITARIO. 

 
Propósito o destino… 
 
I a la III… 
 
IV. Capacitación y asistencia técnica. Apoyar la formación para mejorar la producción y 
comercialización de la artesanía propia de los pueblos indígenas, así como de los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
 
 
Área o Unidad encargada: …  
 
a) a la b) … 

 
c) Beneficios: Apoyo destinado única y exclusivamente a los conceptos referidos a continuación: 
 
Componente Conceptos   

Apoyo a la producción 
artesanal.  

a) a la c) … 

Faenas Comunitarias.  
 

a) a la d) … 

 

Apoyo a la comercialización.  

a) a la d) … 
e) Construcción, adecuación y/o mejora de 

espacios para la comercialización de 
artesanías. 

f) Señaléticas para la promoción y difusión de 
espacios artesanales. 

Capacitación y asistencia 
técnica. 

Capacitación: 
a) a la e) … 

Asistencia técnica: 
… 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido… 
 
(…) 
 



12 de agosto de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 42121 

SUPROGRAMA III. PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS CULTURAS INDÍGENAS.  
 

Propósito o destino principal. Es un Subprograma que busca fortalecer las prácticas culturales de los 
pueblos y comunidades indígenas, así como de los grupos en situación de vulnerabilidad, a través del 
otorgamiento de Ayudas Sociales, con la implementación de los siguientes componentes: 
 
I. Apoyo a las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas y de los grupos en situación 
de vulnerabilidad. Apoyar proyectos que fortalezcan las tradiciones y su transferencia a las nuevas 
generaciones, como la medicina tradicional, festividades y ritualidad, la gastronomía, la artesanía y 
edificaciones que utilicen los pueblos indígenas y los grupos en situación de vulnerabilidad, para la 
preservación y promoción de la cultura. 
 
II… 
 
Área o Unidad encargada:… 
 
a) a la b)… 
 
c) Beneficio: Apoyo destinado única y exclusivamente a los conceptos referidos a continuación: 

 
Componente Conceptos  Componente Conceptos  

Apoyo a las manifestaciones culturales de 
los pueblos indígenas y de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

a) Instrumentos y equipos.  
b) Materiales.  
c) Herramientas.  
d) Publicaciones 

Difusión de las culturas indígenas y de los 
grupos en situación de vulnerabilidad 

a) Servicios de promoción y difusión.  
b) Servicio de audio.  
c) Traslado de participantes.  
d) Alimentación de participantes.  
e) Hospedaje de participantes.  
f) Materiales 

 
 

SUBPROGRAMA IV. ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 
Propósito o destino principal. Es un Subprograma enfocado en coadyuvar en las acciones tendientes 
a garantizar el derecho humano de acceso al agua de los pueblos y comunidades indígenas del Estado, 
así como de los grupos en situación de vulnerabilidad, mediante la ejecución de lo siguiente: 
 
Acciones de suministro de agua: Dirigidas a los pueblos y comunidades indígenas, así como a los 
grupos en situación de vulnerabilidad con mayores necesidades de acceso y suministro de agua en el 
Estado de Querétaro, consistentes de manera enunciativa mas no limitativa en actividades de instalación 
y reparación de infraestructura hidráulica, adquisición de insumos y servicios, contratación de vehículos 
de carga especializados para el transporte de carga líquida y demás acciones que se estimen necesarias 
para asegurar el derecho humanos al agua del sector de la población en cita. 
 
Área o Unidad encargada: El Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 
de Querétaro y la CEA y/o la Instancia Participante. 
 
a) Vigencia: La establecida en el presente Programa. 
 
b) Beneficiarios: Los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, así como a los grupos 
en situación de vulnerabilidad, priorizando a aquellos con mayores necesidades de acceso y suministro 
de agua en esta entidad. 
 
a) Beneficios: Apoyo destinado única y exclusivamente a los conceptos referidos a continuación: 
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a) Infraestructura hidráulica.  
b) Adquisición de insumos, materiales y servicios. 
c) Acciones que se estimen necesarias para asegurar el acceso al agua del sector de la población 

en cita, y  
d) La contratación de vehículos de carga especializados para el transporte de carga líquida, cuando 

esto sea necesario y se haga la justificación previa. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 
Dichas ayudas sociales serán determinados de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

 
Mecánica de operación del Subprograma. 

 

a) Selección. La Instancia Responsable en conjunto con la CEA y/o la Instancia Participante, 
determinarán los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, así como los grupos en 
situación de vulnerabilidad con mayores necesidades de acceso y suministro de agua en esta entidad, 
así como las acciones que se requieren para garantizar el suministro de agua, en términos de lo previsto 
en el presente Programa.  
 

Dichas acciones deberán quedar establecidas por escrito, así como el monto y condiciones para la 
operación de la transferencia de los recursos de la Instancia Ejecutora hacia la CEA y/o la Instancia 
Participante, para que a su vez ésta pueda materializar las acciones acordadas, observando la 
normatividad aplicable y de conformidad con la suficiencia presupuestal autorizada, adjuntando para tales 
efectos el oficio que ampare que cuenta con la suficiencia presupuestal para la ejecución del mismo. 

 
b) Seguimiento de los proyectos. La CEA y/o la Instancia Participante realizará el seguimiento de las 
acciones que se determinaron en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de 
Querétaro y de los grupos en situación de vulnerabilidad con mayores necesidades de acceso y 
suministro de agua en esta entidad, en términos de lo previsto en el instrumento jurídico que se celebre 
y ejerciendo sus facultades y atribuciones previstas en la normatividad que la rija.  
 

c) Supervisión. La Instancia Responsable realizará las visitas y acciones de supervisión, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los recursos y la operación del presente Subprograma, en términos de 
lo previsto en el instrumento jurídico que se celebre y ejerciendo sus facultades y atribuciones previstas 
en la normatividad que la rija.  

 

SUBPROGRAMA V. MEJORAMIENTO DE VIALIDADES.  
 

Propósito o destino principal. Es un Subprograma enfocado en coadyuvar en las acciones tendientes 
a garantizar el derecho humano a la movilidad de las personas de los pueblos y comunidades indígenas 
del Estado, así como de los grupos en situación de vulnerabilidad, ejecutando las siguientes acciones: 
 

Acciones de mejoramiento de vialidades: Dirigidas a los pueblos y comunidades indígenas y grupos 
en situación de vulnerabilidad que cuentan con mayores necesidades de mejoramiento y construcción 
de vialidades, con la finalidad de que las personas puedan desplazarse en condiciones óptimas de 
relación entre medio ambiente, espacio público, seguridad e infraestructura, cuyo cumplimiento permite 
que las personas alcancen diversos fines que dan valor a la vida. 

 

Área o Unidad encargada: El Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 
de Querétaro en coordinación con las Instancias participantes. 
 
a) Vigencia: La establecida en el presente Programa. 
 
b) Beneficiarios: Los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, así como los grupos 
en situación de vulnerabilidad, priorizando a aquellos con mayores necesidades de mejoramiento y 
construcción de vialidades, para generar mejores accesos y mejorar la calidad de vida de dichos pueblos 
y comunidades. 
 
c) Beneficio: Apoyo destinado única y exclusivamente a los conceptos referidos a continuación: 
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a) Mantenimiento, para las vialidades existentes de empedrado ahogado. 
b) Mantenimiento y construcción de huellas en senderos. 
c) Construcción de vialidades en caminos secundarios.  

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 
Dichas ayudas sociales serán determinados de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

 
Mecánica de operación del Subprograma. 

 
a) Selección. La Instancia Responsable en conjunto con la Instancia Participante, determinarán los 
pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro, así como los grupos en situación de 
vulnerabilidad con mayores necesidades de mejoramiento y construcción de vialidades, así como las 
acciones a implementar, en términos de lo previsto en el presente Programa.  
 
Dichas acciones deberán quedar establecidas por escrito, así como el monto y condiciones para la 
operación de la transferencia de los recursos de la Instancia Ejecutora hacia la Instancia Participante, 
para que a su vez ésta pueda materializar las acciones acordadas, observando la normatividad aplicable 
y de conformidad con la suficiencia presupuestal autorizada, adjuntando para tales efectos el oficio que 
ampare que cuenta con la suficiencia presupuestal para la ejecución del mismo. 

 
b) Seguimiento de los proyectos. Las Instancias Participantes realizarán el seguimiento de las acciones 
que se determinaron en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro y de 
los grupos en situación de vulnerabilidad con mayores necesidades de mejoramiento y construcción de 
vialidades, en términos de lo previsto en el instrumento jurídico que se celebre y ejerciendo sus facultades 
y atribuciones previstas en la normatividad que la rija.  
 
c) Supervisión. La Instancia Responsable realizará las visitas y acciones de supervisión, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los recursos y la operación del presente Subprograma, en términos de 
lo previsto en el instrumento jurídico que se celebre y ejerciendo sus facultades y atribuciones previstas 
en la normatividad que la rija.  

 

Artículo Segundo. Salvo las modificaciones y adiciones citadas anteriormente, subsisten las demás 
disposiciones contempladas en el Acuerdo que Autoriza el Programa “Contigo por un Desarrollo con Identidad”, 
así como sus Reglas de Operación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, el 26 (veintiséis) de febrero de 2024 (dos mil veinticuatro), surtiendo sus efectos de validez 
y vigencia. 
 

TRANSITORIOS 
 
 Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 
(dos mil veinticuatro), siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.  
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 12 (doce) días del mes de agosto del año 2024 
(dos mil veinticuatro). 
 

Rúbrica 
LIC. CARLOS ALBERTO ALCARAZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  
 

Dr. en D. Oscar García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fundamento en los artículos 9 segundo párrafo, 19 fracción III y 23 fracciones X y XXXIX de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 14, 16, 20 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 
54 primer y tercer párrafo, 76, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 4 apartado A fracción II y 7 fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Considerandos 
 
1. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 134 primer párrafo, 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán administrados con eficiencia, eficacia, economía, 
trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
2. Que, la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación es, dentro del Sistema Nacional de Control 
y Evaluación de la Gestión Pública, la instancia de vinculación entre la Secretaría de la Función Pública y los 
Órganos Estatales de Control que promueven la implementación de modernos esquemas, instrumentos, 
mecanismos de control, verificación y evaluación de la gestión pública, fomentando una mayor transparencia y 
rendición de cuentas a la ciudadanía. 
 
3. Que, la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, para el logro de su objeto y fines contará 
con Comisiones de cortometraje, las cuales promoverán el intercambio de experiencias en materia de control y 
evaluación gubernamental, modernización y desarrollo de la administración pública, gobierno abierto, 
participación ciudadana, transparencia y rendición de cuentas. 
 
4. Que, la Comisión de cortometraje en materia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Participación 
Ciudadana a cargo de la Región Centro Golfo-Istmo promueve la Línea de Acción “Transparencia” con la actividad 
“XIX Concurso Nacional de Transparencia en Corto”, la cual contempla que los órganos estatales de control 
realicen la etapa estatal de dicho concurso a efecto de seleccionar el cortometraje que representará a la entidad 
en el marco del concurso nacional de transparencia.  
 
5. Que, atendiendo al Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (veintidós), 
contiene como uno de sus Ejes Rectores, el Eje Rector 6 denominado “Gobierno Ciudadano”, donde establece 
como Objetivo 1 ser un gobierno cercano y de alto desempeño de cara a la sociedad, que prevé como líneas 
estratégicas, entre otras, fomentar la gestión, la eficiencia gubernamental y la mentalidad de servicio, y generar 
los espacios para la participación e interacción con la ciudadanía y la sociedad organizada, es que resulta 
pertinente la implementación del “Concurso Transparencia en Corto Querétaro 2024”.  
 
6. Que, para el presente Programa, compete a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente a todas y cada una de las categorías que integran 
el Programa, a efecto de que se lleve a cabo la ejecución de los recursos públicos, conforme a la disponibilidad 
presupuestal y con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, garantizando su correcta y adecuada ejecución, en el 
entendido de que no podrá realizarse gasto alguno que no se encuentre contemplado en el Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del ejercicio fiscal 2024, y supeditado al techo presupuestal 
que para tal efecto se cuente. 
 
7. Que, en términos del artículo 54, primer y tercer párrafo, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, serán 
responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos 
programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o 
asignados. De igual manera, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones 
que correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las disposiciones 
y normatividad específica de que se trate. 



12 de agosto de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 42125 

 

8. De conformidad con lo estipulado por los numerales 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, refiere que los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, 
conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y los demás ordenamientos aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del 
cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, así como de cumplir con el destino 
y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados; de igual manera dicha normativa que 
regula y define las ayudas sociales como los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y 
diversos sectores de la población, para propósitos sociales, en correlación con lo establecido por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. A su vez, dicha 
compilación normativa establece que las ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de manera directa o 
indirecta a los beneficiarios; las ayudas sociales serán autorizadas por los titulares de las Dependencias o 
Entidades, conforme al artículo 54 de dicha ley, y, en aquellos casos en que se establezcan reglas de operación 
para la aplicación de un programa que contemple el otorgamiento de ayudas sociales, los titulares de las 
dependencias o Entidades, deberán identificar la población objetivo, el propósito o destino principal, justificar el 
importe de las ayudas, la temporalidad de su otorgamiento, así como los mecanismos de distribución, operación 
y administración que permitan garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo. 
 
Con base en lo expuesto y fundamentado, se expide el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA “CONCURSO TRANSPARENCIA EN CORTO 

QUERÉTARO 2024”, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN 
 
Único. Se aprueba y autoriza el Programa denominado “CONCURSO TRANSPARENCIA EN CORTO 
QUERÉTARO 2024”, así como sus Reglas y Esquemas de Operación, el cual tiene como objetivo brindar un 
espacio de expresión que promueva la participación activa de las y los jóvenes sobre la cultura de transparencia 
y rendición de cuentas como mecanismos del combate a la corrupción, a través de un concurso de cortometrajes 
que busca impulsar su creatividad, interés e iniciativa. 
 
Presentación.  
 
La Secretaría de la Función Pública, en coordinación con la Comisión Permanente de Contralores Estados – 
Federación organiza el XIX Concurso Nacional de Transparencia en Corto 2024, con el tema Uso de las 
tecnologías de la información y su impacto en la cultura de la transparencia y rendición de cuentas, señalando en 
la mecánica de su convocatoria que los órganos estatales de control darán difusión del Programa y otorga la 
posibilidad de organizar una etapa estatal del mismo, utilizando las bases establecidas en la convocatoria 
nacional.  
 
Marco Legal. 
 
El Programa denominado “CONCURSO TRANSPARENCIA EN CORTO QUERÉTARO 2024”, encuentra su 
sustento jurídico de elaboración, instrumentación, seguimiento, ejecución y evaluación en lo establecido por los 
artículos 23 fracciones II, VIII, X y XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 7 
fracción I, 17, 18 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; así como en la Cláusula Vigésima Novena del Acuerdo de Coordinación en materia de control 
interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la Gestión 
Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el Estado de Querétaro. 
 
Estructura del Programa. 
 
El presente Programa tiene por objetivo brindar un espacio de expresión que promueva la participación activa de 
las y los jóvenes sobre la cultura de transparencia y rendición de cuentas como mecanismos del combate a la 
corrupción, a través de un concurso de cortometrajes que busca impulsar su creatividad, interés e iniciativa; las 
y los ganadores de cada categoría participarán en la etapa nacional.  
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Para lo cual, el presente Programa, conformará una de las políticas en materia de desarrollo humano de este 
Gobierno Estatal para el ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro), en apoyo a la juventud, generando espacios 
para su participación e interacción como sociedad activa ante la transparencia y rendición de cuentas; así mismo 
dar a conocer su perspectiva sobre el quehacer gubernamental y que este sea transmitido a modo propositivo, 
fortaleciendo la dinámica sociedad y gobierno. 
 
Misión. 
 
Generar acciones de vigilancia ciudadana para prevenir la corrupción, en donde se promueva la participación de 
la juventud residente del Estado a través del presente Programa. 
 
Visión. 
 
Que la juventud residente del Estado, desde su punto de vista se involucre en temas de transparencia y rendición 
de cuentas, que tenga como resultado el combate a la corrupción.  
 
Objetivo. 
 
Brindar un espacio de expresión que promueva la participación activa de las y los jóvenes de 15 (quince) a 25 
(veinticinco) años de edad, sobre el uso de las tecnologías de la información y su impacto en la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas, a través de un concurso de cortometrajes que busca impulsar su 
creatividad, interés e iniciativa. 
 

PROGRAMA “CONCURSO TRANSPARENCIA EN CORTO QUERÉTARO 2024” 
 
1. Diagnóstico. 

 
1.1. Es importante aperturar espacios que capten el interés de la juventud respecto a temas de importancia 

social como lo son, transparencia, rendición de cuentas y el combate a la corrupción en el quehacer 
gubernamental. 

1.2. La escucha activa del Gobierno en las inquietudes y necesidades de las y los jóvenes. 
1.3. A este respecto, es de suma importancia para la Secretaría como autoridad responsable, establecer 

prioridades de acción para el combate a la corrupción. 
 

2. Definiciones. 
 

2.1. Ayudas Sociales: Apoyo que podrá otorgarse en lo económico o en especie, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro.  

2.2. Beneficiario: Participantes elegidos dentro de los tres primeros lugares.  
2.3. Carta de Autorización: Formato que se encuentra en la plataforma https://cpcef.net/CONCURSO/ de la 

Secretaría de la Función Pública, a través del cual, el padre, madre o tutor otorguen su consentimiento 
para que su hijo menor de edad participe en el Programa. 

2.4. Categoría: Rango que establece las edades de participación. 
2.5. Convocatoria: Documento que contiene los requisitos, bases, fechas de inscripción y premiación del 

presente Programa.  
2.6. Cortometraje: Producción audiovisual cinematográfica. 
2.7. CPCE-F: Comisión Permanente de Contralores Estado- Federación. 
2.8. CURP: Clave Única de Registro de Población. 
2.9. Dirección de Prevención: Dirección de Prevención de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro. 
2.10. Estado: Estado de Querétaro. 
2.11. Evento: Premiación en la cual se lleva a cabo la entrega de los premios y reconocimientos a los 

cortometrajes ganadores.  
2.12. Ganadores: Participantes elegidos dentro de los 03 (tres) primeros lugares de cada categoría. 
2.13. Identificación Oficial:  
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Para el caso de participantes mayores de edad: Documento expedido por una Autoridad Competente (INE, 
Pasaporte, Cédula Profesional, Carta de Servicio Militar Nacional, etc.). 
Para el caso de participantes menores de edad: Documento oficial expedido por una Autoridad Competente 
(Acta de nacimiento, Pasaporte, Credencial de Instituciones Educativas oficialmente reconocidas, CURP, etc.) 
y el documento oficial del padre, madre o tutor que ejerza la patria potestad, mencionados en el párrafo que 
antecede.  

2.14. Jurado Calificador: Encargado de seleccionar los videos ganadores de acuerdo a su propia voluntad y 
precepción, apegándose a los criterios de evaluación establecidos dentro del presente Programa y se 
encuentra compuesto por 08 (ocho) miembros.  

2.15. Participantes: Jóvenes de 15 (quince) a 25 (veinticinco) años de edad. 
2.16. Plataforma: Sitio web de la Comisión Permanente de Contralores Estados – Federación, destinada para 

la inscripción de los cortometrajes al Concurso. 
2.17. Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
2.18. Programa: “Concurso Transparencia en Corto Querétaro 2024”. 
2.19. Redes Sociales Oficiales: Medios oficiales de comunicación de la Secretaría. 
2.20. Reglas y Esquemas de Operación: Las presentes Reglas y Esquemas de Operación del Programa 

“Concurso Transparencia en Corto Querétaro 2024”. 
2.21. Secretaría: Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
3. Instancias Competentes y/o Responsables con Base a su Competencia. 

 
Las Instancias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro competentes en la ejecución del presente Programa 
son las siguientes: 
 
3.1. Instancia Ejecutora y Normativa: La Secretaría.  
3.2. Instancia Responsable: La Dirección de Prevención. 
3.3. Instancias Auxiliares: Los señalados como integrantes del jurado calificador. 
 
4. Lineamientos para la Instrumentación, Seguimiento y Evaluación del Programa. 

 
4.1 La instrumentación del Programa estará a cargo de las Instancias mencionadas en el punto que antecede. 
4.2 La supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades del Programa será responsabilidad del Órgano 

Interno de Control, o en su caso, de la Secretaría en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
 
5. Coordinación Institucional. 

 
La Instancia Responsable de la ejecución del Programa implementará los mecanismos y medidas necesarias 
para potenciar el impacto y ejercicio de los recursos, así como fortalecer la cobertura de las acciones, a través de 
la colaboración institucional con las diversas autoridades del ámbito Federal, Estatal y Municipal que por materia 
les competa, misma que se efectuará en el marco del presente Programa, de las Reglas y Esquemas de 
Operación y de la normatividad aplicable. 
 
6. Interpretación de las Disposiciones del Programa. 

 
La interpretación para efectos administrativos de las disposiciones del presente Programa, estará a cargo de la 
Instancia Ejecutora y Normativa, quien emitirá dentro de su ámbito de competencia, opinión técnica no vinculante, 
respecto del asunto de que se trate. 
 
7. Vigencia del Programa. 

 
El presente Programa, estará vigente a partir del día siguiente de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, hasta el 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 
(dos mil veinticuatro), siempre y cuando exista suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo.  
 
8. Suficiencia Presupuestal.  
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los 
recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El presente Programa cuenta con suficiencia presupuestal y se identifica con el oficio número 
SF/DPA/00220/2024, emitido por la Titular de la Dirección de Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán 
ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada, así como conforme a la disponibilidad 
presupuestal con que se cuente.  
 
9. Método de Pago o Entrega de la Ayuda Otorgada. 
 
La entrega de las ayudas sociales que serán otorgadas respectivamente, se realizará de la siguiente manera: 
 
Los cortometrajes que resulten ganadores de cada categoría, recibirán como ayuda social el siguiente y único 
importe, sin importar si la participación es individual o en equipo: 
 

• 1er. Lugar: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 
• 2do. Lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 
• 3er. Lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 

 
Las ayudas sociales se entregarán, en términos de lo previsto por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
10. Consideraciones Generales de la Operación del Programa. 
 
10.1. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad del mismo. 

 
10.2. En caso de que el beneficiario no cuente con alguno de los documentos solicitados, la Instancia 

Responsable determinará el documento idóneo con el que acredite su interés legal para poder gozar del 
beneficio otorgado a través del Programa. 

 
10.3. En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada a la 

Instancia Ejecutora y Normativa en los documentos requeridos, por parte de los participantes y, en su caso, 
beneficiarios del Programa, se dará parte a las autoridades competentes por la posible conducta 
desplegada y la o las persona(s) no será(n) sujeta(s) de la ayuda social del presente Programa. 

 
10.4. La Instancia Ejecutora y Normativa deberá integrar un Expediente Único por cada persona solicitante. 

 
10.5. La Instancia Ejecutora y Normativa podrá requerirle al participante la documentación adicional que se 

considere necesaria para instrumentar el otorgamiento de la ayuda social, en caso de resultar ganador. 
 

10.6. Durante la vigencia del presente Programa, los participantes no podrán ser beneficiarios de cualquier otro 
tipo de apoyo de gobierno estatal igual o similar a los previstos en este Programa. 

 
10.7. Los servidores públicos que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades 

Paraestatales, no podrán participar en el presente Programa. 
 

10.8. La Instancia Ejecutora y Normativa, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, llevará el registro del padrón y el control de los participantes del 
presente Programa y de los recursos que se otorguen para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

 
10.9. La Instancia Ejecutora y Normativa, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas 

interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social del Programa. 
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11. Normativa y Coordinación para la Ejecución del Programa. 
 

Para la debida ejecución del Programa, la Secretaría, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, 
coordinará la participación de otras dependencias y entidades de la administración pública estatal, federal o 
municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo cual podrá realizar, entre otras, las siguientes 
acciones: 
 

a. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el Programa. 

 
b. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 

asignados al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados. 

 
c. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 

 
12. Padrón de Beneficiarios.  

 
La Dirección de Prevención, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente 
de los recursos públicos, llevará el registro del padrón y el control de los participantes del presente Programa y 
de los recursos que se otorguen para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 
 
13. Registro de Solicitantes.  

 
La Dirección de Prevención, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, 
conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social del Programa. 
 
14. Publicidad y Difusión del Programa. 

 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la difusión en medios 
impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se realice en relación al presente 
Programa, deberá contener la siguiente leyenda: 
 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

 
 
 

15. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género. 
 
La Instancia Responsable del Programa, con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso 
equitativo en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones de éste, deberá:  
 

I. Implementar mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y asegurar que 
el acceso a la ayuda social y servicios se dé sin discriminación alguna. 

 
II. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 

participantes del Programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad y pro persona.  

 
III. Brindar en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad 

y no discriminación. 
 
IV. Hacer valer los derechos de las personas participantes tomando en consideración los factores de 

desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que 



Pág. 42130 PERIÓDICO OFICIAL 12 de agosto de 2024 

pertenecen a grupos históricamente discriminados, tomando en consideración sus circunstancias y 
necesidades, velando en todo momento por el interés superior de la niñez. 

 
V. Incorporar el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus 

beneficios en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de 
carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que 
estén dentro de la población objetivo. 

 
16. Protección de Datos Personales. 
 
Los datos personales recabados dentro del presente Programa serán tratados de acuerdo con lo establecido por 
los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Querétaro, en relación con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
17. Aviso de Privacidad. 
 
La Secretaría, a través de la Dirección de Prevención, con domicilio en Prolongación Corregidora Sur, No.16, 
Colonia Cimatario, Primera Sección, Código Postal 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro, es la responsable 
del tratamiento de los datos personales que nos proporcione en su carácter de participante o, en su caso, ganador 
del Programa, en su fase estatal, los cuales serán protegidos conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Querétaro, Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público y demás 
normatividad que resulte aplicable. 
 
Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se cumplan los requisitos de 
elegibilidad para ser participante de este Programa, asimismo, serán integrados en los sistemas de datos 
personales de la Dirección de Prevención y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de 
gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas. Por lo tanto, se garantiza la protección de 
los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública aplicables. 
 
17.1 ¿Qué datos personales recabamos? 
 
Nombre completo, seudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, 
firma, CURP, clave electoral, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, localidad, sección electoral. 
 
Se informa que no se recabarán datos personales sensibles conforme a lo previsto en los artículos 3 fracción X y 
15 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Querétaro, en concatenación con el lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
17.2. Fundamento para el Tratamiento de Datos Personales. 
 
Artículos 6o. apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 
12, 13, 15, 16, 19, 20, 21, 27, 37, 49, 78 y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; 62 y 111 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, y los Lineamientos Generales de Datos Personales 
para el Sector Público y demás normatividad aplicable. 
 
Lo anterior, en correlación con el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, y los artículos 14, 16 y 17 de 
la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
 
17.3. ¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
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Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales 
(derechos ARCO), directamente ante la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
ubicada en Luis Pasteur Norte, No. 5, Colonia Centro Histórico, Código Postal 76000, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede consultarlo en http://bit.ly/2z7HBf6, 
acudir a la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, requerir la información vía 
correo electrónico a la dirección utpe@queretaro.gob.mx o comunicarse al teléfono 442 238 50 00 extensiones 
5187, 5543 o 5544. 
 
17.4. Transferencia de Datos Personales. 
 
Derivado de lo anterior, se entiende que usted otorga su consentimiento tácito para la transferencia de sus datos 
personales, en caso de así requerirse, conforme a lo previsto en los artículos 16, fracción II, 59, 60 y 61 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
Le informamos que algunos de sus datos personales podrán ser transferidos, con la protección debida, a las 
dependencias y entidades que integran el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como, en su caso, con 
intermediarios que coadyuven en el cumplimiento de las finalidades señaladas en este Aviso de Privacidad. 
 
17.5. Cambios al Aviso de Privacidad. 
 
Para la consulta del Aviso de Privacidad o cambios al mismo, se hará de su conocimiento a través del formato de 
“Información de Interés Público”, consignado en el Portal de Transparencia en 
http://www.queretaro.gob.mx/transparencia, en la fracción XLVII del artículo 66 de las Obligaciones de 
Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o directamente en http://bit.ly/2zqyiGf, o mediante 
consulta del formato respectivo en la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, o a través de esta Secretaría en su página de internet 
https://www.queretaro.gob.mx/transparencia.  
 
El presente Aviso de Privacidad se puede consultar directamente en https://bit.ly/40EyxXV. 
 
18. Acciones de Blindaje. 

 
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la 
normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de 
legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 
19. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información. 
 
Las personas participantes o cualquier tercera persona interesada en el Programa tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante la Secretaría, con domicilio ubicado en 
Prolongación Corregidora Sur, No.16, Colonia Cimatario, Primera Sección, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, Código Postal 76030; teléfono 442 235 34 82, extensión 3124. 
 

REGLAS Y ESQUEMA DE OPERACIÓN 
 

1. Objetivo. 
 
El Programa tiene como objetivo brindar un espacio de expresión que promueva la participación activa de las y 
los jóvenes sobre el uso de las tecnologías de la información y su impacto en la cultura de la transparencia y 
rendición de cuentas, a través de un concurso de cortometrajes que busca impulsar su creatividad, interés e 
iniciativa. 
 

2. De la Población Objetivo. 

http://bit.ly/2z7HBf6
https://www.queretaro.gob.mx/transparencia
https://bit.ly/40EyxXV
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Todas las personas jóvenes de 15 (quince) a 25 (veinticinco) años podrán participar; asimismo, se alcanzará un 
total de 03 (tres) ganadores por cada categoría, indistintamente si su participación es individual o en equipo. 
 

3. Dependencias Responsables del Programa. 
 

En la ejecución del Programa, participarán las dependencias y entidades que se indican conforme a lo siguiente: 
 

3.1. Instancia Ejecutora y Normativa: La Secretaría.  
3.2. Instancia Responsable: La Dirección de Prevención. 
3.3. Instancias Auxiliares: Los señalados como integrantes del jurado calificador. 
 

4. Cobertura del Programa. 
 

El Programa tendrá cobertura en los 18 (dieciocho) municipios del Estado. 
 

5. Mecánica Operativa del Programa.  
 

5.1. De los Plazos y Formalidades para la Recepción de Documentación. 
 

5.1.1. Lanzamiento de la Convocatoria: La Secretaría emitirá la respectiva Convocatoria a través de las redes 
sociales oficiales de la Secretaría, previa publicación del presente Programa en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

5.1.2. Cierre de Convocatoria: 06 (seis) de septiembre del 2024 (dos mil veinticuatro). 
 

5.1.3. Proceso de selección de los Cortometrajes Ganadores:  
 

I. El jurado calificador seleccionará 05 (cinco) cortometrajes de cada categoría; 
 
II. Una vez seleccionados, la Secretaría publicará los cortometrajes en las redes sociales oficiales de la 

misma para votación de los seguidores de la Secretaría y público en general, y; 
 

III. Los cortometrajes ganadores serán publicados en los medios señalados en el punto 5.7 de las presentes 
Reglas y Esquemas de Operación. 

 

5.1.4. Anuncio de los ganadores: Los cortometrajes ganadores de cada categoría se anunciarán el día 23 
(veintitrés) de septiembre del 2024 (dos mil veinticuatro), a través de la página web: 
http://www2.queretaro.gob.mx/contraloria/, así como en las redes sociales oficiales de la Secretaría. 

 
5.1.5. Entrega de las ayudas sociales: La entrega de las ayudas sociales a los ganadores del presente 

Programa se realizará durante el mes de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante el evento que 
para el efecto organice la Secretaría y respecto del cual previamente se informe en la página oficial y 
redes sociales oficiales de la misma el día, la hora y el lugar del referido evento. 

 
5.2. De los Participantes. 

 
5.2.1. La participación será completamente gratuita. 

 

5.2.2. El concurso se dividirá en 02 (dos) categorías:  
 

a) 1era Categoría: Participantes de 15 (quince) a 18 (dieciocho) años. 
b) 2da Categoría: Participantes de 19 (diecinueve) a 25 (veinticinco) años.  

 

5.2.3. La participación puede ser de manera individual o en equipo. En este último supuesto, se   considerará lo 
siguiente: 

 

a) El equipo podrá integrarse por un máximo de 05 (cinco) personas. 
b) Todos los integrantes deberán de pertenecer al rango de edades de la misma categoría. 
c)  El equipo participará con solo 01 (un) cortometraje. 

 

5.2.4.  Los participantes deberán acreditar ser residentes en el Estado: 
 

http://www2.queretaro.gob.mx/contraloria/
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a) Mayores de 15 (quince) años y menores de 18 (años): constancia de residencia del padre, madre o tutor 
que ejerza la patria potestad, emitida por el Municipio en el que resida, en términos del artículo 11 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  

b) Mayores de 18 (dieciocho) años a 25 (veinticinco) años: constancia de residencia emitida por el Municipio 
en el que resida, en términos del artículo 11 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

5.2.5. Únicamente se podrá enviar al concurso 01 (un) cortometraje por participante ya sea de manera individual 
o por equipo.  

 

5.2.6. En el caso de que la o el participante sea menor de edad, deberá entregar una Carta de Autorización del 
padre, madre o tutor y deberá adjuntar a la misma, copia simple a color y legible de la respectiva 
identificación oficial. 

 

5.3. Del Registro. 
 

Los cortometrajes serán recibidos y registrados por los participantes únicamente a través de la plataforma 
http://cpcef.net/CONCURSO/ a partir del día siguiente de la publicación del Programa en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y hasta el 06 (seis) de septiembre del 2024 (dos mil 
veinticuatro), los participantes deberán capturar la información correspondiente en el formulario que se encuentra 
en la misma, de conformidad con lo siguiente: 
 

a) Título del vídeo. 
b) Video en formato MP4.  
c) Archivo del guion del video en formato PDF.  
d) CURP en formato PDF. 
e) Nombre completo. 
f) Edad. 
g) Domicilio. 
h) Correo electrónico. 
i) Teléfono. 
j) En caso de ser menor de edad, incorporar el formato de Carta de Autorización en formato PDF que se 

encuentra en la plataforma https://cpcef.net/CONCURSO/ debidamente requisitada y suscrita por el 
padre, madre o tutor, acompañada de la identificación oficial a color y legible.  

 

5.4. Bases. 
 

a) Únicamente se enviará al concurso, 01 (un) cortometraje por participante (individual o por equipo). 
b) Los cortometrajes deberán tener una duración máxima de 90 (noventa) segundos, incluyendo créditos. 
c) Cortometrajes en lenguas Indígenas de México, idioma extranjero o lenguaje de señas mexicanas, 

deberán acompañarse de sus respectivos subtítulos al español. 
d) No se permite el uso de clichés televisivos, imágenes de crestomatía, música comercial, ni lenguaje 

obsceno. 
e) Sólo se admitirán cortometrajes inéditos que no hayan sido difundidos previamente. 
f) Los derechos para la utilización, reproducción y difusión de los cortometrajes que se inscriban al 

concurso, serán cedidos a la CPCE-F por el participante que resulte ganador, por lo cual, suscribirá la 
cesión correspondiente.  

g) Los videos podrán ser grabados en cualquier tipo de animación y/o acción viva en formato MP4 y un 
tamaño máximo de 100MB. 

h) El trabajo deberá incluir el título del cortometraje, el guion y/o argumento del mismo. 
i) Incluir los datos generales y de contacto de la(s) o del (de los) participante(s): nombre completo, edad, 

domicilio, teléfono y correo electrónico. 
j) El cortometraje deberá cumplir con todas las características mencionadas en este punto 5.4 de las 

presentes Reglas y Esquemas de Operación. 
 
5.5. Criterios de Selección. 
 
El jurado calificador seleccionará 05 (cinco) cortometrajes de cada categoría en un periodo del 09 (nueve) de 
septiembre hasta el 13 (trece) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), tomando en consideración los 
siguientes criterios:  
 

http://cpcef.net/CONCURSO/
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Criterios de Evaluación Porcentaje 
Creatividad 35% (treinta y cinco por ciento) 
Contenido 30% (treinta por ciento) 

Impacto Social 35% (treinta y cinco por ciento 
 
5.6. Selección de los Cortometrajes Ganadores. 
 
En un periodo comprendido del 17 (diecisiete) de septiembre al 20 (veinte) de septiembre de 2024 (dos mil 
veinticuatro), el público en general, a través de las redes oficiales de la Secretaría, podrá votar por sólo 01 (un) 
cortometraje de cada categoría de los seleccionados por el jurado calificador.  
 
Una vez finalizada la selección y votación en las redes sociales oficiales de la Secretaría, los Cortometrajes 
Ganadores serán aquellos que hayan obtenido el mayor número de votos, quienes serán anunciados 
posteriormente a través de los medios antes referidos.  
 
5.7. Del Anuncio de los Cortometrajes Ganadores. 
 
Los cortometrajes ganadores de los 03 (tres) primeros lugares de cada categoría serán anunciados en fecha 23 
(veintitrés) de septiembre del 2024 (dos mil veinticuatro), a través de la página web de la Secretaría: 
http://www2.queretaro.gob.mx/contraloria/ y de sus redes sociales oficiales.  
 
5.8. Del Evento de Entrega de las Ayudas Sociales.  
 
La entrega de las ayudas sociales a los ganadores del Programa, se realizará en octubre de 2024 (dos mil 
veinticuatro) mediante el evento que para el efecto organice la Secretaría y que será anunciado en las redes 
sociales oficiales de la misma. Los 03 (tres) primeros lugares de cada categoría representarán al Estado en el 
XIX Concurso Nacional Transparencia en Corto 2024 (dos mil veinticuatro) y de conformidad con las presentes 
Reglas y Esquemas de Operación.  
 

6. Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios. 
 
6.1. Derechos:  
 
6.1.1. Los solicitantes y beneficiarios deberán recibir un trato digno y no discriminatorio y una adecuada atención, 
por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría. 
 
6.1.2. Obtener por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría, información completa y eficaz 
respecto del Programa, así como sus Reglas y Esquemas de Operación. 
 
6.1.3. Recibir de manera oportuna los apoyos a los que hayan sido sujetos los ganadores del Programa, así como 
sus Reglas y Esquemas de Operación, previo al cumplimiento íntegro de los requisitos de elegibilidad, salvo que 
deban ser suspendidos por disposición legal o resolución judicial ejecutoriada.  
 
6.1.4. Presentar quejas y/o denuncias ante las Instancias competentes, al considerar que sus derechos han sido 
vulnerados. 
 
6.2. Obligaciones:  
 
6.2.1. Realizar el registro con los requisitos de elegibilidad señalados en el Programa, así como sus Reglas y 
Esquemas de Operación. 
 
6.2.2. Brindar las facilidades que sean necesarias, en el marco de la normatividad aplicable, al personal de 
cualquier ente fiscalizador competente, para efectuar las revisiones y/o auditorias, que, de acuerdo a la legislación 
vigente y a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 
 
6.2.3. Reportar las irregularidades que se presenten en la operación del Programa, así como sus Reglas y 
Esquemas de Operación. 
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6.2.4. En general, cumplir y observar en todo momento la legislación y normatividad aplicable. 
 

7. De la Integración y Participación del Jurado Calificador.  
 
El jurado calificador del Programa, estará integrado por 8 (ocho) miembros, consistentes en los siguientes: 
 
7.1. 01 (un) representante de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
7.2. 01 (un) representante de la Unidad de Transparencia de la Secretaría. 
 
7.3. 01 (un) representante de la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7.4. 01 (un) representante de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7.5. 01 (un) representante de Radio y Televisión Querétaro. 
 
7.6. 01 (un) representante del Consejo Ciudadano de Transparencia y Gobierno Abierto. 
 
7.7. 01 (un) representante de la Dirección de Prevención de la Secretaría. 
 
7.8. 01 (un) representante de la Dirección de Informática de la Secretaría. 
 
Su participación es honorífica y su decisión es de acuerdo a su propia voluntad y percepción apegándose a los 
criterios de evaluación establecidos dentro del presente Programa. 
 

8. Derechos y Obligaciones del Jurado Calificador. 
 
8.1. Derechos:  
 
8.1.1. Los integrantes del jurado calificador deberán recibir un trato digno y no discriminatorio y una adecuada 
atención, por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría. 
 
8.1.2. Obtener por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría, información completa y eficaz 
respecto del Programa, así como sus Reglas y Esquemas de Operación. 
 
8.1.3. Ser convocados por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría, de manera formal y oportuna 
para la celebración de reuniones de trabajo para la revisión de los cortometrajes participantes y la selección de 
los ganadores. 
 
8.1.4. Resolver y emitir resultados finales, los cuales se asentarán en un acta, y se entregarán a los organizadores 
para lo procedente. 
 
8.2. Obligaciones:  
 
8.2.1. Los integrantes del jurado calificador deberán asistir a las reuniones de trabajo a las que sean citados vía 
correo electrónico o telefónica por los servidores públicos adscritos a la Secretaría, para la revisión de los 
cortometrajes participantes y la selección de los ganadores.  
 
8.2.2. Para la selección de los cortometrajes ganadores deberán considerar los requisitos establecidos en la 
convocatoria emitida. 
 
8.2.3. Brindar las facilidades que sean necesarias, en el marco de la normatividad aplicable, al personal de 
cualquier ente fiscalizador competente, para efectuar las revisiones y/o auditorias, que, de acuerdo a la legislación 
vigente y a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 
 
8.2.4. Reportar las irregularidades que se presenten en la operación del Programa, así como sus Reglas y 
Esquemas de Operación. 
 
8.2.5. En general, cumplir y observar en todo momento la legislación y normatividad aplicable. 
 

9. De la Ayuda Social. 
 

Los participantes que resulten ganadores por sus cortometrajes, recibirán como ayuda social el siguiente y único 
importe, sin importar, si la participación es individual o en equipo: 
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• 1er. Lugar: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 
• 2do. Lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 
• 3er. Lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimiento. 

 

Las ayudas sociales se entregarán, en términos de lo previsto por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, a través de la Secretaría, a los ganadores de los 03 (tres) 
primeros lugares de cada categoría, mediante un cheque o pago en ventanilla en 01 (una) sola exhibición, de 
conformidad con lo referido en el Programa y las presentes Reglas y Esquemas de Operación. 
 

10. Canal de Comunicación. 
 

La Secretaría, para todos los efectos del presente Programa designa como enlace oficial de comunicación entre 
los participantes y dicha Secretaría al siguiente servidor público:  

 
• Lic. Eduardo Romano Borbolla, Auditor adscrito al Departamento de Contraloría Social, a través del 

correo electrónico eromano@queretaro.gob.mx y del número de teléfono 442 235 34 82, extensión 
3124. 

 

11. Restricciones. 
 
11.1 Los servidores públicos que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades 

Paraestatales, no podrán participar en el Programa. 
11.2 No se permite el uso de clichés televisivos, imágenes de crestomatía, música comercial, ni lenguaje 

obsceno. 
11.3 El mismo cortometraje no podrá concursar en 02 (dos) categorías. 
11.4 El (los) participante(s) durante la vigencia del Programa, no podrá(n) ser beneficiario(s) de cualquier otro 

tipo de apoyo del gobierno estatal igual o similar a los previstos en el presente Programa. 
 
12. Supervisión. 
 
La supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades del Programa será responsabilidad de la Secretaría 
en términos de las disposiciones normativas aplicables.  
 
13. Cierre del Ejercicio. 

 
Los recursos que al cierre del ejercicio no sean devengados o no se destinen a los fines autorizados, la Secretaría 
deberá reintegrar a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
14. Control y Auditoría. 

 
El Programa podrá ser auditado por los organismos fiscalizadores estatales competentes, tales como la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y la Secretaría, entre otros; el personal que conforme sus 
competencias y facultades sea asignado para atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo dichas 
auditorías. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Programa entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de octubre 
de 2024 (dos mil veinticuatro), siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria.  
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a las del presente 
Programa. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 7 (siete) días del mes de agosto de 2024 (dos mil 
veinticuatro). 
 

Rúbrica 
Dr. en D. Oscar García González 

Secretario de la Contraloría 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 

  

mailto:eromano@queretaro.gob.mx
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUERÉTARO 
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS 
Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados 
estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

211 - Materiales, útiles y equipos menores de 
oficina

0

447997.8

447997.8

447997.8

447997.8

447997.8

447997.8

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

215 - Material impreso e información 
digital

0

33100.56

33100.56

33100.56

33100.56

33100.56

33100.56

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

216 - Material de limpieza

132000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

221 - Productos alimenticios para 
personas

15500

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

223 - Utensilios para el servicio de 
alimentación

2300

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados 
estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

249 - Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación

65000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

261 - Combustibles, lubricantes y 
aditivos

0

29748.2

29748.2

29748.2

29748.2

29748.2

29748.2

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

271 - Vestuario y uniformes

329000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

291 - Herramientas menores

61000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

293 - Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo

0

40252

40252

40252

40252

40252

40252

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

294 - Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información

41000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

298 - Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
equipos

41000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

311 - Energía eléctrica

513081

1019057.73

1019057.73

1019057.73

1019057.73

1019057.73

1019057.73

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

313 - Agua

670000

922443.77

922443.77

922443.77

922443.77

922443.77

922443.77

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

314 - Telefonía tradicional

0

105473.7

105473.7

105473.7

105473.7

105473.7

105473.7

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

315 - Telefonía celular

0

65034.18

65034.18

65034.18

65034.18

65034.18

65034.18

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

317 - Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información

0

67280

67280

67280

67280

67280

67280

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

323 - Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo

183000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

326 - Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 
herramientas

331000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

327 - Arrendamiento de activos 
intangibles

600000

20000

20000

20000

20000

20000

20000

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

329 - Otros arrendamientos

0

98314

98314

98314

98314

98314

98314

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

331 - Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados

0

109446

109446

109446

109446

109446

109446

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

333 - Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 
información

880000

307175

307175

307175

307175

307175

307175

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

334 - Servicios de capacitación

12514200

27861180.3

27861180.3

27861180.3

27861180.3

27861180.3

27861180.3

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

336 - Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 
impresión

490000

656403.4

656403.4

656403.4

656403.4

656403.4

656403.4

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

337 - Servicios de protección y 
seguridad

0

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

338 - Servicios de vigilancia

0

197459.89

197459.89

197459.89

197459.89

197459.89

197459.89

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

339 - Servicios profesionales, científicos y técnicos 
integrales

555000

169940

169940

169940

169940

169940

169940

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados 
estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

344 - Seguros de responsabilidad patrimonial y 
fianzas

115000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos 
descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

345 - Seguro de bienes patrimoniales

297068

134042.56

134042.56

134042.56

134042.56

134042.56

134042.56

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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 Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

351 - Conservación y mantenimiento menor de 
inmuebles

1250000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

355 - Reparación y mantenimiento de equipo de 
transporte

750000

97904

97904

97904

97904

97904

97904

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Educación Pública

11

Subsidios para organismos descentralizados estatales

U006

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

357 - Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta

333154

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado



Pág. 42148 PERIÓDICO OFICIAL 12 de agosto de 2024 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUERÉTARO 

 Entidad

Municipio

Tipo de Registro

Ciclo de Recurso

Tipo de Recurso

Descripción 
Ramo

Clave Ramo

Descripción 
Programa

Clave Programa

Programa Fondo 
Convenio - 
Específico

Dependencia 
Ejecutora

Rendimiento 
Financiero

Reintegro

Tipo de Gasto

Partida

Aprobado

Modificado

Recaudado 
(Ministrado)

Comprometido

Devengado

Ejercido

Pagado

Contratos

Proyectos 

Pagado SHCP

Pagado EF

ESTATUS

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2024

FED
ER

AL
ES 

(AP
OR

TA
CIO

NE
S

, SU
BS

IDI
OS

 Y 
CO

NV
EN

IOS
)

Educación Pública

11

Su
bsi

dio
s p

ara
 

org
an

ism
os 

de
sce

ntr
ali

zad
os 

est
ata

les

U006

SU
BS

IDI
OS

 FE
DE

RA
LES

 
PA

RA
 OR

GA
NIS

MO
S 

DE
SC

EN
TR

AL
IZA

DO
S 

EST
AT

AL
ES

Un
ive

rsi
da

d 
Po

lité
cni

ca 
de

 
Qu

eré
tar

o

1 - Gasto corriente

211
 - 

Ma
ter

ial
es,

 
úti

les
 y e

qu
ipo

s 
me

no
res

 de
 

ofi
cin

a

117000

25800.65

25800.65

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2024

FED
ER

AL
ES 

(AP
OR

TA
CIO

NE
S

, SU
BS

IDI
OS

 Y 
CO

NV
EN

IOS
)

Educación Pública

11

Su
bsi

dio
s p

ara
 

org
an

ism
os 

de
sce

ntr
ali

zad
os 

est
ata

les

U006

SU
BS

IDI
OS

 FE
DE

RA
LES

 
PA

RA
 OR

GA
NIS

MO
S 

DE
SC

EN
TR

AL
IZA

DO
S 

EST
AT

AL
ES

Un
ive

rsi
da

d 
Po

lité
cni

ca 
de

 
Qu

eré
tar

o

1 - Gasto corriente

212
 - M

ate
ria

les
 

y ú
tile

s d
e 

im
pre

sió
n y

 
rep

rod
ucc

ión

75000

75000

75000

55923.6

55923.6

55923.6

55923.6

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2024

FED
ER

AL
ES 

(AP
OR

TA
CIO

NE
S

, SU
BS

IDI
OS

 Y 
CO

NV
EN

IOS
)

Educación Pública

11

Su
bsi

dio
s p

ara
 

org
an

ism
os 

de
sce

ntr
ali

zad
os 

est
ata

les

U006

SU
BS

IDI
OS

 FE
DE

RA
LES

 
PA

RA
 OR

GA
NIS

MO
S 

DE
SC

EN
TR

AL
IZA

DO
S 

EST
AT

AL
ES

Un
ive

rsi
da

d 
Po

lité
cni

ca 
de

 
Qu

eré
tar

o

1 - Gasto corriente

214
 - 

Ma
ter

ial
es,

 
úti

les
 y e

qu
ipo

s 
me

no
res

 de
 

tec
no

log
ías

 de
 

la i
nfo

rm
aci

ón
 y 

com
un

ica
cio

ne
s

90000

90000

90000

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

UN
IVE

RS
IDA

D P
OL

ITÉ
CN

ICA
 DE

 Q
UE

RÉ
TA

RO
EJ

ER
CIC

IO 
20

24
 SU

BS
IDI

OS
 PA

RA
 O

RG
AN

ISM
OS

 DE
CE

NT
RA

LIZ
AD

OS
 ES

TA
TA

LE
S (

U0
06

)
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 Querétaro

Gobierno de la 
Entidad

Partida genérica

2024

FED
ERA

LES
 

(AP
OR

TAC
ION

ES
, SU

BSI
DIO

S Y 
CO

NV
ENI

OS)

Educación Pública

11

Sub
sid

ios
 pa

ra 
org

ani
sm

os 
des

cen
tral

izad
os 

est
ata

les

U006

SUB
SID

IOS
 FED

ERA
LES

 
PAR

A O
RGA

NIS
MO

S 
DES

CEN
TRA

LIZA
DO

S 
EST

ATA
LES

Uni
ver

sid
ad 

Pol
itéc

nic
a d

e 
Qu

eré
taro

1 - Gasto corriente

216
 - M

ate
rial

 
de 

lim
pie

za
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 67.85 
*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 203.56 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 
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